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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán en cuan­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

.«aria y el ir teres, sea politice ó general, verán la
1 .iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibonsen hasta las G p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

--------- _____ ¡ '■

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 1 de Setiembre de 1897

El Puerto del Sauce
En la semana pasada hemos tenido ocasión

de apreciar el incremento que cada dia toma
el importante pueito de! Sauce, en cuyo puerto
como se sabe siguen s gran prisa los trabajos
de los Ferro Carriles del Oeste.

Amás del abrigo que -aquel puerto proporeio
na á los buques que á él arriban, cuenta con
la suficiente profundidad de agua p ira poder
atracar á los muelles buques de alto porte,
como asi hemos visto á un paquete que cala
veintidós piez, descargando con toda comodi­
dad materiales para las obras ferro viarias en
construcción.

La vía, que por cierto se encuentra ya suma
mente adelantada, tiempo há que ha puesto en
comunicación la Villa del Rosario con la planta
que servirá de base para contar en breve con
el pintoresco é importantísimo pueblo del Sau
ce, en donde ya este afio se exportarán los pro
ductos agrícolas que se recojan en la próxima
cosecha.

La localidad que como dejamos dicho, en
breve allí podrá contemplarse, cuenta desde ya
con un espacioso y cómodo Hotel, montado á
la altura délos mejores que existen en cual­
quier ciudad y en donde el viajero puede hos­
pedarse en la seguridad de ser perfectamente
bien tratado mediante un módico precio, pues la
Empresa Constructora no admite bajo ningún
principio que se explote, no solamente en ese
ramo, sino en los diversos que ya hay estable­
cidos.

El infatigable progresista señor Lacaz?, ha
dotado al Sauce de un espléndido taller mecá­
nico, en el cual trabajan diariamente un sin
numero de obreros, quienes cuentan con todo
el elemento necesario para la construcción y
fundición de cyalesquier pieza, sin necesitar co
mo es consiguiente recurrir á Buenos Aires ó
Montevideo en semejante demanda,

No exageramos en nada al decir, que en po­
cos años el puerto del Sauce será uno de los
que mas honor le hará á la República Orien­
ta', por cuanto la Empresa Constructora no
trepida ni se para en medios para que aquel
sitio descollé en progreso, pues necesario es
constituirse allí y cerciorarse personalmente de
la acumulación de inmensos é incalculables ca •
pítales con que uno se encuentra por doquiera
tienda su vista.

Mucho sentimos no poder consignar en estos
pequeños apuntes, infinidad de obras que me­
recen hacerse mención y ello es debido al poco
tiempo que pudimos disponer de permanencia
en el Sauce, sin embargo, preocupados como
nos sentimos en dar á conocer minuciosamente 

todo cuanto allf merece admiración, tan pronto
como nos sea posible haremos una visita á
aquel paraje, prometiendo desde ya ser espli
citos.

Por hoy tan solo responde este articulito, á
enviar nuestras felicitaciones á la progresista
Empresa Constructora que gira bajo la razón
social de Medíci y Ca.

MUCHO NOS FELICITAMOS

Varios soldados del Batallón, General “César
Diaz“ nos comunican que en el momento en que
debía verificarse la parada el dia 25 del mes
ppdo. oyeron á algunos señores espresarse del
siguiente modo.

Mucha rasan ha tenida el periódico de la Co
lonia al ponderar este Batallón, pues de los que
han bajado de campaña es el que mas se distin­
gue por su bizarría.

A la par que ese orgullo le cabe ai Jefe y
Oficiales que lo mandan, nos sentimos henchí
dos de satisfacción al haber evidenciado nuestra
verdad.

PROPUESTAS PRESENTADAS

Las propuestas presentadas en el dia de ayer
ante la Comisión de Instrucción Primaria De­
partamental en la licitación sacada para practi­
carse 1as reparaciones necesarios en el edificio
escolar de “La Paz“, fueron dos.

Los proponentes han sido don José Fonta­
na y don José A. Zunino, los precios asigna­
dos en las propuestas son varios por las dis­
tintas obras á practicarse y por requerir esa
forma el pliego de condiciones.

Sin embargo hay una pequeña diferencia en
el detalle de los precios, estos en general son
algo mas bajos en la propuesta de Fontana,
por lo que nos suponemos que la autoridad Es
colar aceptará la de este señor.

DE REGRESO
Después de haber permanecido algunos dias

en la Villa del Rosario, regresó ayer á esta ciu
dad donde accidentalmente reside, la apreciable
esposa de! Coronel Vera, Jefe de Estado Mayor
de la División Colonia.

Tenemos el honor de darle la bienvenida á
tan distinguida matrona.

Cambio Radical
Nos aseguran haber llegado hoy noticias te­

legráficas á esta ciudad, dirijidas desde Monte­
video, anunciando que en breves dias se ope­
rará un cambio radical en las Gefaturas Políti­
cas de campana, á cuyo efecto se dan como
candidatos para nuestro Departamento, al Co­
ronel don Andrés A. Vera y al Teniente Coro­
nel don Máximo Blanco.

Veremos que hay de verdad en esto.

Difíniendo su color
POLITICO

Un apreciable colega de la capital, asegura
que Arredondo, el asesino del ex Presidente de
la República, señor Idiarta Borda, es blanco
definido, habiendo pertenecido al Club “Lean­
dro Gómez®.

EDICTO
Por disposición del Señor Jaez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli»
60 hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Francisco Gramuut, citándose á todos los 

que por cualquier titulo se considéron con dere­
chos á ella, á fin de que se presenten á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Setiembre 1 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disporicion dól señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, Dr. don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de don GREGORIO GARBA JAL. citándose á todos
los que por cualquier título se consideren con dora
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór
mino de treinta dias.

Cojonia 31 do Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se convoca á los acreedores de don Pedro Badin
(hijo) á fin de que concurran á la junta que tendrá
lugar en la audiencia del dia dos de Setiembre
próximo á las diez a. m. para resolver sobre las
moratorias solicitadas, bajo apercibimiento.

Colonia, Agosto 17 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por diZposicion del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de Don Juan Rosa Silva, citándose á todos los
que por cualquier título, se considei en con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 9 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don SANTIAGO STUTZ, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 12 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura déla sucesión
de doña Dionicia López de Berretta, citándose á
todos los que por cualquier titulo se consi­
deren con derechos á ella se presenten con los jus
tificativos correspondientes dentro del término do
treinta dias.

Colonia Agosto 11 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al publico la apertura de la sucesión
de Don FEDERICO BINGGELI, citándose
á todos los q‘ por cualquier titulo se consideien
con derechos á ella, para que se presenten & dedu
cirios con los justificativos correspondientes y den
tro del término de treinta dias.
Colonia Agosto 7 de 1897.

RAMONJBARBOT.
Escribano Público

emplazamiento
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás, Minelli;
en los autos sucesorios de don Podro J. Sorondo ó
incidente sobre moratorias, so cita llama y emplaza 

ó todos los acreedores de dicha suowion, para la
junta de acreedores que tendrá lugar el dia cuatro
de Setiembre próximo á las diez antes meridiano,
á objeto de resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoseles, que deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos y que la
junta resolverá con los que concurran.

Colonia Julio 27 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E M P L A Z A MIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparesca dentro ‘do noventa días, á
estar á derecho en el juicio sucesorio de Joña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Bonifacio Peoinbo, citándose á todos los q‘
por cualquier título se consideren con derechos a
olla, para que sepresentená deducirlos con losjus-
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBO?
Esbnba.no Público

Remate Judicial
—p o n—

Enrique Carballo
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental, en los autos que seguí don Baltasar Favo
rio contra don Josó Sebastian! sobre cobro de un
crédito hipotecario, procederé á la venta de uua
casa propiedad del segundo, compuesta de cinco
piezas y aljibe,sitúa da en esta ciudad, calle Riva-

• davia, lindando al Norte, con la Sucesión D arque­
te, Sur, con la expresada calle, Este, con don Fran
cisco Morelli y Oeste con don Francisco Mallarini,
habiendo sido tasada en la cantidad de “dos mil
trescientos ochenta y cinco pesos oro treinta centési
mos“

El remate tendrá lugar el dia 10 de Setiembre
próximo á las tres de la tarde en la misma propio
dad. donde será puesta la bandera.

So previene al público que no se admitirá oler
ta que no escoda de las dos terceras partes de la
tasación y que el mejor postor deberá oblar en el
acto el 10 por ciento á los efectos del artículo 919
del Código do Procedimiento Civil.

Para informes sobre títulos que son inmejora­
bles pueden ocurrir al rematador.

Colonia, Agosto 24 de 1897

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
A los efectos que haya lugar se hace saber:
Que doña Cármen Quintana do Solano so ha pro

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitan
do desviar un camino vecinal que cruza el Ca.npo
de su propiedad situado en el Miguelete proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, que divido aguas
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 de 1897.,
TOMAS D. LAYOLO.

Pee.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
so hace saber: que se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez millares que efectúa
la Lotería de caridad do Montevideo en el ines de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta do
propiedad de doña Catalina B. de Nocetti y cuyo
permiso lo ha sido acordado con fecha treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario*

Esbnba.no

